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VISTO: El Exp. No '19-2022483831, que
contiene el lnforme N' 088-2022-cRSM-DRE-DO-OO-UE-3OO/ABAST, de fecha 1 5
de agosto de 2022; sobre la modificación del plan Anual de Contratac¡ones 2022,
de la Unidad Ejecutora 300 de la Dirección Regional de Educación San Martín; y se
adjunta un total de Ochenta (80) fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 760 de la Ley No
28Q44, Ley General de Educación, concordante con el articulo 1460 dé su
Reglamento, aprobado por D.S. N" 011-2012-ED, define que las Direcciones
Regionales de Educación, son órganos especializados del Gobiemo Regional,
responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción
terr¡torial.

Que, por Ley N" 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una
mejor atenc¡ón a la ciudadanía, priorizando y optim¡zando el uso de los recursos
públicos; dentro de este marco, med¡ante Ordenanza Regional No 035-2007_
GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaió en proceso de
modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín.

Que, con Ordenanza Reg¡onal .No 023-201g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional San Martín, y lá Estructura
Orgánica de la D¡rección Regional de Educación, en la cual lá Dirección de
Operaciones - Educación como órgano de línea, encargada de la direcc¡ón.
coordinac¡ón, seguimiento y supervisión a la gestión presupuestal de las ofic¡nas de
Operaciones - Educación como órgano desconcentrado, de modo tal que dicha
gestión este a¡¡neada con las prioridades de gasto del Gobierno Reg¡ona¡.

Que, mediante lnforme No 088-2022-GRSM-
DRE-DO-OO-UE-3OO/ABAST, de fecha '15 de agosto 2022, asignado con
exped¡ente No 19-2022483831, el responsable del Área de Abastecimiento de la
oficina de operaciones de la uE 300 - Educación san lllartín de la Dirección
Regional de Educación san Martin, sol¡cita aprobar la modiflcación del plan Anual
de Contrataciones del Ejercicio Fiscal 2022, a la Oficina de Operaciones de la UE
300 - Educación San Martín, a fin de inclu¡r un (O.l) proced¡m¡ento de Selección que
se detalla en el Anexo de la presente resolución; dado que este no se encuentra
incluido en el Plan Anual de Contralac¡ones - pAC de la entidad para el año 2O22.
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6 del D.S No 344-2018-EF, que modif¡ca al Reglamento de la Ley N'30225
- Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el DS N' 350-2015-EF; el
numeral 6.2 precisa: "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contratac¡ones, puede
ser modificado en cualqu¡ü momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contratac¡ones". Asimismo, el numeral 6.4 establece: 'Es requisito para la
convocator¡a de los procedim¡entos de selección, salvo para la comparación de
precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, baio sanción de
nulidad";

Que, según la Directiva No 002-2019-
OSCE/CD, aprobada con Resolución N:014-2019-OSCE/PRE; en el numeral 7.3
establece: El PAC debe contener: literal a) Iodos /os procedim¡entos de selección
que se convocaran durante el conespondiente eierc¡cio. (...). Además, conforme a

los lineamientos establec¡dos por el OSCE, en el numeral 7.6.1 se determina:
Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modif¡cado en
cualquier momento durante el año fiscal para incluir e excluir contrataciones;

Que, considerando la propuesta de inclusión
contenida en el lnforme No 088-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/ABAST, este
reúne la información requerida en el arlículo 60 del Decreto Supremo ¡o 344-2018-
EF; por lo que resulta necesario em¡tir el acto resolutivo con el cual se apruebe la
modificación del Plan Anual de Contratac¡ones del Ejercicio Fiscal 2022, de la

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín de la Dirección Regional de
Educación San Martín; aprobado por Resolución Jefatural No 057 -2022-

GRSM/DRE/DO-OO-UE.300; dado que este procedimiento de selección requerido
no se encuentra incluido en el Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Ent¡dad

del Ejercicio Fiscal 2022.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley No

28044 - Ley General de Educación, D.S N" 344-20'18-EF, que modifica el

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por D.S No 350-
2O15-EF, D¡rectiva No 002-2019-OSCUCD, aprobada con Resolución Nl 014-2019-
OSCE/PRE, con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina de
Abastecimiento; y conforme a lo facultado mediante la Resolución D¡rectoral

Regional N' 0460 -2022-GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la

modificación del Plan Anual de Contratac¡ones - PAC del Ejercicio Fiscal2022 de la
Un¡dad Ejecutora 300 -Educación San Martín, aprobado con Resolución Jefatural
N' 057-2022-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 18 de enero 2022; e incluir el
proced¡miento de selección para la contratación de bienes que no se encuentra
incluido en dicho acto resolutivo, según lo descr¡to en el Anexo adjunto y que forma
parte integrante de la presente resolución.



ARTíCULO CUARTO:
presente resoluc¡ón al responsable del Área de Abas¡ecim¡e
Operaciones de la U.E 300 - Educación San Martín.
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Área de Abastecimiento o" r" o*,n#ffiffir#liEl!,X;,.,o 1?f]
Educación San Martín, dentro de un plazo no mayor a cinco (05j digs hábiles
proceda a publicar la presente resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado - SEACE.

responsabrederÁreao"oor.,"",rr"*9Hffi0".=J;:S:3tr"J
300 - Educación San Martín, efectuar los trámites correspond¡entes para la
ejecución y cumplimiento del presente Plan Anual de Contratac¡ones 2022.
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San Mortín

NOTIFICAR, IA

nto de la Oficina de

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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